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R E S O L U C I Ó N 
 

Nº Expediente: XP0137/2024       Fecha: (indicada en la firma electrónica) 
 
Asunto: Aprobación del expediente y del gasto del contrato denominado “SOPORTE 
TÉCNICO DE LA PLATAFORMA SENECA FX IBOSS DEL CABILDO DE GRAN 
CANARIA”, por procedimiento NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD (artículo 168.a.2º LCSP) 

 
En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de Bases de Régimen Local (especialmente, la Disposición Adicional 
Decimocuarta) y disposiciones complementarias que la desarrollan; vistas las Disposiciones 
Adicionales segunda y tercera  de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (en adelante LCSP), que establecen, respectivamente, las competencias y las 
normas específicas de contratación en las Entidades Locales;  de conformidad con los 
artículos 17, 25, 117, 122, 124, 168 y demás concordantes de la LCSP, y visto el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno Insular de delegación de competencias, en materia de contratación 
administrativa, en los titulares de las distintas Consejerías de esta Corporación, de fecha 31 
de julio de 2019. 
 

Vista la Resolución Nº CGC/2024/3864 del Sr. Consejero de Gobierno de Presidencia 
y Movilidad Sostenible, de fecha 09 de mayo de 2024, donde se acuerda el inicio del 
expediente de contratación denominado “SOPORTE TÉCNICO DE LA PLATAFORMA 
SENECA FX IBOSS DEL CABILDO DE GRAN CANARIA” con un presupuesto base de 
licitación de SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON TREINTA 
Y CINCO CÉNTIMOS (67.629,35 €), y un IGIC (7%) incluido de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(4.424,35 €). 
 

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas del citado expediente de contratación. 
 

Visto el documento “Anexo V. Gastos Plurianuales de autorización del Consejo de 
Gobierno Insular o del Consejero/a” del citado expediente de contratación, firmado el día 21 
de junio de 2024. 

 
Vista la Resolución nº CGC/2024/6923, del Sr. Consejero de Gobierno de Presidencia 

y Movilidad Sostenible, de fecha 06 de agosto de 2024, donde se autoriza el gasto plurianual 
para el período 2024-2025 derivado del expediente de contratación denominado “SOPORTE 
TÉCNICO DE LA PLATAFORMA SENECA FX IBOSS DEL CABILDO DE GRAN 
CANARIA”, cuyo número de referencia de gasto plurianual es CA.24.080.01 del Servicio de 
Microinformática y Comunicaciones, adscrito a la Consejería de Gobierno de Presidencia y 
Movilidad Sostenible. 

 
Visto el informe jurídico emitido el día 20 de junio de 2024 por Asesoría Jurídica, en 

sentido favorable a la aprobación del citado expediente (XP0137/2024), de conformidad con 
la Disposición Adicional 3ª, apartado 8, de la LCSP. 
 

Visto el informe de fiscalización favorable del expediente de contratación 
correspondiente (XP0137/2024), emitido por la Intervención General el día 12 de 
septiembre de 2024. 
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Por todo ello, RESUELVO: 
 

PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación denominado “SOPORTE 
TÉCNICO DE LA PLATAFORMA SENECA FX IBOSS DEL CABILDO DE GRAN 
CANARIA” (XP0137/2024), con un plazo de duración de UN AÑO (1); presupuesto base de 
licitación de SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON TREINTA 
Y CINCO CÉNTIMOS (67.629,35 €), y un IGIC (7%) incluido de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(4.424,35 €)  

 
SEGUNDO: Aprobar el gasto del presente contrato, que asciende a 67.629,35 € (IGIC 

incluido) y que se financia con cargo a la aplicación presupuestaria 01080/920/227070024 
denominada “MANTENIMIENTO DE SOFTWARE. MICROINFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES”. 

  
TERCERO: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas que regirán el presente contrato. 
 
CUARTO: Disponer la apertura de la adjudicación mediante el procedimiento 

Negociado Sin Publicidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 168.a.2º) de la LCSP, 
Tramitación Ordinaria y No Sujeto a Regulación Armonizada. 

 
QUINTO: Dar traslado de esta Resolución al Servicio de Contratación, a los efectos 

oportunos. 
 
Dado por el Consejero de Gobierno de Presidencia y Movilidad Sostenible, del Excmo. 

Cabildo de Gran Canaria, en Las Palmas de Gran Canaria, en el día que figura la firma 
electrónica al pie de esta Resolución. 

 
 

El Consejero de Gobierno de Presidencia y Movilidad Sostenible 
 

(P.D Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 31.07.2019) 
 

Teodoro Claret Sosa Monzón 
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